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ACUERDO DE CONCEJO N' O Y B .2O23.MDCC

Cerro Colorado' 15 de mayo del 2023

EL ALCALDE OE LA ti,tuNlClPALlDAD D|STRITAL DE CERRO COLoRADo.

POR CUANTO:

evaluar el apoyo petlclonado ya que es necesario pára atender la necesidad de la instituciÓn educaliva

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERo: APROBAR el apoyo para mantenimiento de un aula plefabricada a tavor,*'t [:g?ll
' Educaliva 'José l.laria Arguedas' en lü'iñ;".; especificaoos en el InfoÍme tecnim4

Et concejo de la Municipalidad Distrital de cerfo colorado, en sesión ordinaria N" 009-2023-l\¡DCC de fecha 12

oe rayo oJ zur tiatO la moción de apoyo para el mantenimiento de aulas prefabricada a lavor de la lnstitución Educativa

'José l\¡aría Arguedas'.

coNsl0ERAttD0:

QUe'|aMunicipalidad,mnformea|oeslab|ecidoene|artícu|olg4"delaconslituciónPoliticade|Estadoy|0s
articulos rylijáriituro pre¡minaide la Ley orgánica de Municipatidades, Ley N'27972, es etgobierno promotor deldesaf6ll0

loial, ion'p"rsoner¡a jurídica de derecho pú[tico y con plená capacidad para el..cumplimienlo de sus f¡nes' que goza de

au[nomia'potitica, ecónómica y administrativa en ios asüntos de compelencia y tienen como flnalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuaoa preslaclón de los servicios públicos y el desafrollo integral' soslenlble y armÓnico de su

circunscripción.

Que, el articulo g2. de la Ley N.2g044, Ley General de EduC¿ción, Señala que las municipalidades apoyan la

prestac6n Je ios ierviiios de las instiluciones educativa; y conlribuyen aldesarrollo educalivo de su iu¡sdicción'

Que,e|articu|o41"de|aLeyN"27972,Leyorgánicade|\¡unicjp-a|idades,estab|eceque|0sacueldosson
decisiones,ló toma e1 concejo, referidas a asunioi'eipócitic"os ¿e interes público, vecinal o inslitucional, que expresan la

,óü.frú úi,gr* d. gobiern; para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el artículo 73' de la prec(ada Ley, prescibe que las municipalidades' lomando en cuenta su corrdiciÓn de

municioalidad provincial o distrital' asumen las cómpetencias y ejercen las funciones especificas' con carácter excluslvo 0

."rirliJ"l*irt tatrias siguientes: '( ) 2,3 Educación' cultura' deporte y recreación"

Que, mediante oficio N" 33-2023/DlE-JlitA/UGEL,AN (Expediente N' 230322114) presentado a la tlxnicipalid-ad 
^el

Z¡ Oe ,arzo ül ZóZ¡, la direclora de la Instüuc¡ón Educaliva'José [/aria Arguedas', sol¡cita el mantenimiento de tres aulas

ñil;;.;; f;úLi eiiuoiantes oet plantet educativo puedan desarro ar sus acrividades sin afectaf su salud

Que,coninformetécnicoN"074-2023i|!1Dcc/GoP|/scoPU/J|\¡ccde|24deabfi|de|2023,e|AsistenteTécnico
de ta s!b Gerencia de obras púbticas, estirili-do la ioiicituo y reaizaoa la-visrla.téc¡ica corespondiente, co-nduye que el

cosro para efeciuar el mantenimiento sot¡crtadJaiiit'o-t u li*i"' ¿t sl 1'50090-t9ylTi9^||lL"9ylT]t'5?: ::)'o'!11::

oue'elsubGerentedeobrasPúb|icasconinformeN"333.2023/[¡Dcc/GoPuSGoPJ0Q[/defecha25deabri]
del 2023 opina lavorablemente respecto del apoyo solicilado

Que'atfavésde|informeN'433.2023.MDCC/GPPRde|26deabrilde|2023'e|GerentedePlanificaciÓn,
er.rrupuurü-j irr.iónálit..iot etire oispániúuoal ptts'put't't ryi1 9]-1p:y9 

detallado en el informe N" 333'

2023/MDCC/cOpusGoe-Joov, nrr,. po,|'in-.inro o. íurüst ¿ eoo oc tcr.jATRO'i\¡iL otjiNlENfos coN 00/100 sotEs)

Quee|GefenledeAsesoriaJufídicamedianteinforme|ega]N.253-2023.GAJ.|VDccde|0Sdemayode|2023'es
de opinión que se aprueor.r puoüo pi...niuoo poilu oit..to|.u ¿" lu lnstitución Educativa"José lvlafía Arguedas"

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Munrc]ql! lleSo del debale sobre el asunto male a del

-., p,.,.nt".n éurion oé Conlejó or¿inaia ll' oos'2023-MDcc' PoR UNANIMIoAD' se emite el siguiente:

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado



Munic¡oalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"( lrnr¡ r.lil -\rlli¿r"

2023/MDCC/cOPI/SGOPUiJMCC hasta por la suma de S/ 4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00i100 SOIES),

confome al informe N' 433-202&l\¡DCC/GPPR del Gerente de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Racional¡zaciÓn,

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura y a la Sub Gerencia de

obras Públ¡cas las acciones pert¡nentes para el fiel cumplimiento del pres€nte

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secretaria General la notificac¡ón del presente y a la Ofic¡na

de Tecnologfas de la lnfomaclón su publicac¡ón en el polalweb institucional.
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